
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 
Obedézcase lo resuelto por el superior, quien, mediante decisiones del 29 de 

noviembre de 2023 y 14 de diciembre de 2023, decidió confirmar y declarar 

inadmisible los recursos concedidos. 

 

Así las cosas, atendiendo a lo dispuesto por la dependencia aludida, por 

secretaría, remítase el expediente nuevamente a la Sala Civil del H. Tribunal 

Superior de Medellín para lo de su competencia. 

 
Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 

 

Proceso Ordinario 

Demandante Luz Elena Ospina Aguirre 

Demandado William de Jesús Molina Castaño 

Radicado 05001-31-03-016-2013-01045-00  

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior  
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